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[bookmark: _Hlk138276102][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03122/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de forma anónima, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo subsecuente, El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]1. Presentación. El doce de mayo de dos mil veintitrés[footnoteRef:1], La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente El SAIMEX ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, identificada con el folio 00017/SMSEM/IP/2023[footnoteRef:2], relativa a: [1:  Todas las fechas de la presente resolución corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en contrario.]  [2:  Es importante señalar que al encontrarse en electrónico en el SAIMEX el expediente formado con motivo de la presentación de la solicitud en análisis, todas las constancias que integran el expediente 03122/INFOEM/IP/RR/2023 que en esta resolución se resuelve, obran en el sistema de referencia.] 


“En atención a las circulares que nos fueron entregadas por nuestros lideres sindicales para otorgarnos nuestros pagos en un banco que nunca solicitamos, les pido que se me entreguen los estudios técnicos con los cuales se determinó que el banco banorte cumple con los estandares de seguridad y protección que se indican en la referida circular, y en caso de no tenerlos, indicar el motivo Solicito la documentación referente al proceso de licitación para determinar que banorte debia concentrar el pago de las cuentas de los maestros Solicito se me brinde copia del contrato entre el gobierno y el banco banorte solicito se indique porque se violo el aviso de privacidad de la secretaria de finanzas al compartir datos personales con una institución bancaria con la cual nunca he tenido trato bancario se indique el fundamento legal con el que el gobierno compartio datos personales de los servidores publicos con banorte se indique el tramite para que pueda regresar a cobrar mi nomina a santander se indique las acciones que la contraloria realiza para investigar la violacion a datos personales de los servidores publicos solicito se indique las acciones que el sindicato de maestros tomo para evitar la violacion a los datos personales de los compañeros maestros solicito se indique si el sindicato de maestros presento las denuncias correspondientes por la violacion a los avisos de privacidad solicito se indique si el sindicato de maestros firmó algun documento en el que se manifestara su conformidad de la migración respectiva, y si si, solicito se me entregue en copia simple por este medio, el referido documento solicito indique cuales serán o han sido las estrategias que se han tomado por parte del sindicato de maestros para hacer valer los derechos de los servidores publicos y evitar se siga violando la ley bursatil y de proteccion a datos personales” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

2. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado. El veinticuatro de mayo, la Titular de la Unidad de Transparencia para estar en posibilidades de dar trámite y atención a la solicitud de información relativa al presente Recurso de Revisión, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente —Secretaría de Finanzas—.

3. Respuesta. El dos de junio, El Sujeto Obligado dio respuesta en los términos siguientes: 
“…
Con fundamento en el artículo 12, 23 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de un análisis me permito informarle que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no resulta competencia de este Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, emitir contestación a su solicitud, motivo por el cual se le solicita respetuosamente turnar su requerimiento a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, ubicada en Calle Lerdo poniente, número 300, segundo piso, puerta 360, colonia Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.

De acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, sus funciones son: Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México Dirección General de Personal … • Elaborar las disposiciones procedimentales, así́ como planear y coordinar la operación y control del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo. … • Elaborar y proponer para autorización de la Subsecretaría de Administración las actualizaciones al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, y establecer los mecanismos de difusión a las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, para su observancia y aplicación. … • Entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación. • Instruir la aplicación en el Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, de los movimientos que son de procesamiento exclusivo de la Dirección General de Personal. • Autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como las pensiones por gracia..”
Énfasis añadido

Adjuntando a su respuesta el archivo SMSEM-UT-033-2023 Manifestaciones 03122-2023.pdf, el cual contiene la respuesta en donde el Sujeto Obligado establece que es incompetente y orienta para que se turne la solicitud a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México al considerar que es ésta quien puede contar con la información solicitada.

II. Del Recurso de Revisión.
1. Presentación. Inconforme con la respuesta, el dos de junio, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en EL SAIMEX registrado bajo el número de expediente 003122/INFOEM/IP/RR/2023; señalando como acto impugnado y motivos de agravio:

[bookmark: _Hlk141874926]Acto Impugnado: 
“Dan información incorrecta y remiten a una secretaría que dice que no son competentes, sino el sindicato.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“No entregan toda la información consistente en estudios tecnicos, el proceso de licitación, copia del contrato entre banorte y el gobierno, por lo que al ser información publica debe obrar en los archivos de dicha dependencia. Además remiten a finanazas y finanzas al sindicato, lo que presupone violacion a la ley de acceso a la información.” (Sic)

2. Del turno del Recurso de Revisión. Ese mismo día, el recurso se envió electrónicamente a este Instituto de Transparencia y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento. [3:  En adelante, Ley de Transparencia local.] 

3. Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de junio, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles La Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que El Sujeto Obligado rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk141875712]4. Manifestaciones e Informe Justificado. Dentro del término legalmente concedido a La Recurrente no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, El Sujeto Obligado acompañó el archivo “SMSEM-UT-033-2023 Manifestaciones 03122-2023.pdf” relativo a las acciones realizadas por el Sujeto Obligado a efecto de dar atención y respuesta a la solicitante, concluyendo que la información solicitada no existe dentro de esa organización gremial, al no ser de su competencia.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]5. De la ampliación. El tres de agosto, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.[footnoteRef:4]” [4:  Visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.] 


Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO[footnoteRef:5]” y “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”[footnoteRef:6]. [5:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.]  [6:  Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

6. Cierre de Instrucción. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El Recurso de Revisión reúne los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia local, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. El Recurso de Revisión en estudio fue presentado vía SAIMEX, constando el Sujeto Obligado de la solicitud, el número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante, el acto recurrido y los motivos de inconformidad.

b) Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por La Recurrente, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

c) Nombre de La Recurrente.  Se considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia local, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia local prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito indispensable —sine qua non— para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de La Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que La Recurrente  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

TERCERO. Oportunidad. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que El Recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:7].  [7:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


En efecto, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de información pública el viernes dos de junio; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a El Recurrente para presentar el recurso de revisión, transcurrió del lunes cinco de junio al viernes veintitrés de junio de dos mil veintitrés.[footnoteRef:8]  [8:  Sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; y del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 


En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el mismo día de la notificación del acto reclamado es decir, antes de que empezará a correr el plazo, es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que El Recurrente tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente Recurso de Revisión. Por lo tanto, se tiene por presentado en tiempo.

CUARTO. Actualización de la procedencia. A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por el solicitante se procede a revisar el acto impugnado y las razones de inconformidad planteadas por La Recurrente visibles en los antecedentes.

En virtud de lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia local, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
[bookmark: _Hlk137470465](Énfasis añadido).

QUINTO. Estudio de fondo.
Marco Normativo General. Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de acceso a la información pública, el cual, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por otro lado, resulta importante el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:9], los cuales, en esencia refieren que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. [9:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”] 


Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:10]. [10:  Tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463. “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic).] 

Ahora bien, dado que la información solicitada se trata de un sindicato, es oportuno precisar la naturaleza jurídica de estos, para lo cual resulta alusivo el artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto legal que es establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.
De la misma manera, el artículo 23, punto 4, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Por su parte, el denominado “Pacto de San José” (Convención Americana sobre Derechos Humanos), en su artículo 16, punto 1, indica que toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines laborales y sociales.
Por su parte los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.
Los sindicatos son asociaciones, lo que en la legislación laboral se conoce como   coaliciones   permanentes; los   sindicatos   no   son   sociedades o asociaciones   civiles   ni mercantiles, sino   exclusivamente   laborales   cuyo registro se lleva a cabo en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, STPS, en el ámbito federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, JCA, en el ámbito estatal. Sin embargo, la Ley Federal del Trabajo en el artículo 374 les concede a los legalmente constituidos la naturaleza de persona moral. Para el caso de los sindicatos de trabajadores al servicio del Estado, su registro se lleva a cabo ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, como lo establece el artículo 141 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
Los sindicatos no tienen naturaleza civil y no son sujetos de derecho privado, pero tampoco lo son de derecho público. Su naturaleza se adscribe al derecho social y los convierte en sujetos de derecho social, condición que algunas tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación han reconocido como tal[footnoteRef:11]. Como personas morales (o jurídicas) colectivas siempre deben acreditar su personalidad, toda vez que representan a los trabajadores. [11:  Tesis: I.6o.T.25 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales colegiados  de  circuito,  t.  III,  febrero  de  1996,  p.  487,  tesis  aislada  (laboral),  SINDICATOS,OTORGAMIENTO DE PODERES POR LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS; tesis: 4a./J. 15/91, Semanario Judicial de  la  Federación,  Octava  Época,  cuarta  sala,  t.  VIII,  octubre  de  1991,  p.  34,  Jurisprudencia (laboral),  SINDICATOS.  LOS LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE SU REGISTRO SON SUS REPRESENTANTES, NO SUS INTEGRANTES EN LO PARTICULAR.] 

En ese orden de ideas, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria;  por lo que, se puede colegir que son un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus intereses como prestadores de trabajo remunerado, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores.
Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores frente a sus patrones, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior, destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.
Así, los sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; sin embargo, en el caso de que dichos actos hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general, con   las excepciones que la propia Constitución y las leyes de la materia señalen.
Así, los sindicatos son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.
En tal contexto, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es información pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de Transparencia.
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia local.

Fijado el marco constitucional y legal, procederemos al análisis del caso en concreto.

¿Qué solicitó La Recurrente? En atención a las circulares que nos fueron entregadas por nuestros líderes sindicales para otorgarnos nuestros pagos en un banco que nunca solicitamos, les pido que se me entreguen:

1. Estudios técnicos con los cuales se determinó que el banco Banorte cumple con los estándares de seguridad y protección. 
2. Documentación referente al proceso de licitación para determinar que Banorte debía concentrar el pago de las cuentas de los maestros.
3. Copia del contrato entre el gobierno y el banco Banorte.
4. Se indique porque se violó el aviso de privacidad de la secretaria de finanzas al compartir datos personales con una institución bancaria con la cual nunca he tenido trato bancario. 
5. Se indique el fundamento legal con el que el gobierno compartió datos personales de los servidores públicos con Banorte.
6. Se indique el trámite para que pueda regresar a cobrar mi nomina a Santander 
7. Se indique las acciones que la contraloría realiza para investigar la violación a datos personales de los servidores públicos.
8. Se indique las acciones que el sindicato de maestros tomó para evitar la violación a los datos personales de los compañeros maestros. 
9. Se indique si el sindicato de maestros presentó las denuncias correspondientes por la violación a los avisos de privacidad.
10. Se indique si el sindicato de maestros firmó algún documento en el que se manifestara su conformidad de la migración respectiva, y si si, solicito se me entregue en copia simple por este medio, el referido documento.
11. Indique cuales serán o han sido las estrategias que se han tomado por parte del sindicato de maestros para hacer valer los derechos de los servidores públicos y evitar se siga violando la ley bursátil y de protección a datos personales.
¿Qué le respondió El Sujeto Obligado?
Se declaró incompetente y le orientó para que la información sea solicitada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

¿Cuáles son las razones o motivos de inconformidad de La Recurrente?
- No entregan toda la información consistente en estudios técnicos, el proceso de licitación, copia del contrato entre Banorte y el gobierno (información pública debe obrar en los archivos de la dependencia). 
- Remiten a finanzas y finanzas al sindicato, lo que presupone violación a la ley de acceso a la información. 

En el Informe Justificado el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada no existe dentro de esa organización gremial, toda vez que no es de su competencia. 

Ante la incompetencia pronunciada por el Sujeto Obligado, lo procedente es analizar la competencia o no de éste respecto de la solicitud de información planteada por el ahora Recurrente, para determinar si se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información del particular o si por el contrario su derecho ha sido vulnerado.

Al respecto, es importante señalar que la Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, en los ámbitos de su competencia (artículo 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México).
Dicha Secretaría cuenta con un Manual General de Organización, documento que expone con detalle la estructura organizacional de la Secretaría de Finanzas, de las unidades administrativas y la relación existente entre ellas, la jerarquía, los grados de autoridad y de responsabilidad, así como los objetivos y funciones de la Dirección General de Innovación[footnoteRef:12]. Dentro de la Subsecretaría de Finanzas, se encuentra la Dirección General de Personal y dentro de ésta la Dirección de Remuneración al Personal, como se puede advertir en las estructuras siguientes: [12:  Tomado de https://dgi.edomex.gob.mx/manual_general_organizacion_sf ] 
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20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
OBJETIVO: Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
− Elaborar las disposiciones procedimentales, así como planear y coordinar la operación y control del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
 − Proponer las líneas de acción que orienten la política salarial del Ejecutivo Estatal.
− Elaborar y proponer para autorización de la Subsecretaría de Administración las actualizaciones al Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, y establecer los mecanismos de difusión a las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, para su observancia y aplicación.
− Entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación. 
− Instruir la aplicación en el Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, de los movimientos que son de procesamiento exclusivo de la Dirección General de Personal.
− Autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como las pensiones por gracia.

20706004040000L DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
OBJETIVO: Coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicios.
FUNCIONES: − Coordinar con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática la operación del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo. 
− Aplicar las normas, políticas y disposiciones que regulan la remuneración que debe otorgarse a las y los servidores públicos, de conformidad con las estructuras orgánicas, los tabuladores y los catálogos de puestos aprobados. 
− Autorizar a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la incorporación de los tabuladores de sueldos validados en la base de datos del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, conforme al catálogo general de puestos y a la documentación soporte que lo ampare. 
− Aplicar en el Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo los conceptos de pago que se derivan de los convenios sindicales signados anualmente. 
− Proporcionar a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, la información de las y los servidores públicos bajo su adscripción, para la revisión del pago quincenal, así como reportar las probables inconsistencias detectadas para su análisis y eventual regularización.
 − Instrumentar, en coordinación con la Dirección General de Recaudación y con las coordinaciones y delegaciones administrativas o equivalentes, los mecanismos que conduzcan a la entrega oportuna de las percepciones a las y los servidores públicos por la prestación de sus servicios.
− Informar a la Dirección General de Tesorería los enteros que se deben hacer a terceras o terceros por retenciones a las y los servidores públicos, así como los importes a depositar en las cuentas bancarias que soportan el pago de la nómina de las y los servidores públicos.

Vistas las atribuciones que anteceden, se llega a la conclusión de que corresponde a la Secretaría de Finanzas dar respuesta a lo solicitado por el ahora Recurrente respecto de:
1. Estudios técnicos con los cuales se determinó que el banco Banorte cumple con los estándares de seguridad y protección. 
2. Documentación referente al proceso de licitación para determinar que Banorte debía concentrar el pago de las cuentas de los maestros.
3. Copia del contrato entre el gobierno y el banco Banorte.
4. Se indique porque se violó el aviso de privacidad de la secretaria de finanzas al compartir datos personales con una institución bancaria con la cual nunca he tenido trato bancario. 
5. Se indique el fundamento legal con el que el gobierno compartió datos personales de los servidores públicos con Banorte.
6. Se indique el trámite para que pueda regresar a cobrar mi nomina a Santander 
7. Se indique las acciones que la contraloría realiza para investigar la violación a datos personales de los servidores públicos.

Por tanto, es procedente la incompetencia anunciada por El Sujeto Obligado respecto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

Ahora bien, con relación a lo solicitado, identificado en los numerales 8, 9, 10 y 11 relativos a:
8. Se indique las acciones que el sindicato de maestros tomó para evitar la violación a los datos personales de los compañeros maestros. 
9. Se indique si el sindicato de maestros presentó las denuncias correspondientes por la violación a los avisos de privacidad.
10. Se indique si el sindicato de maestros firmó algún documento en el que se manifestara su conformidad de la migración respectiva, y si si, solicito se me entregue en copia simple por este medio, el referido documento.
11. Indique cuales serán o han sido las estrategias que se han tomado por parte del sindicato de maestros para hacer valer los derechos de los servidores públicos y evitar se siga violando la ley bursátil y de protección a datos personales.

Se advierte que en respuesta el Sujeto Obligado se manifestó incompetente, además, en el Informe Justificado señaló que realizó nueva búsqueda sin que se localizara la información solicitada. 

Ahora bien, como se ha abordado previamente, la información respecto a los sindicatos a la cual se puede acceder, es la relativa a la rendición de cuentas respecto del ejercicio de recursos públicos, así como la derivada de actos de autoridad, por  lo  que  la información que escape de ese ámbito podría incidir negativamente en otros derechos  fundamentales  como  es  el  de  libertad  sindical  consagrada  en  la Constitución mexicana en el artículo 123 apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos y la Convención  Americana  de  Derechos  Humanos  -artículo  16  sobre  la  libertad de  asociación-  y la  Declaración  Universal  de  los  Derechos Humanos  -artículo 23  sobre  el  derecho  a  la  sindicalización-,  a  lo  que  agregamos  que  México tiene ratificado el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo.
En este orden de ideas, aquella información que obre en poder de la Organización Sindical, que provenga de recursos privados y se refiera a la vida interna de dicho Sindicato, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.
Lo anterior, encuentra sustento en el Convenio 87, de la Organización Internacional del Trabajo, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:
“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…
Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.
2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.”
Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. 
De la lectura a lo solicitado, se advierte que, si bien se trata de información competencia del Sujeto Obligado y que podría encontrarse en sus archivos, lo cierto es que no se refiere a la obtención o ejercicio de recursos públicos, así como tampoco corresponde con actos de autoridad sino que corresponde con actividades relacionadas con la vida interna del sindicato, su forma de organización, funcionamiento y la toma de decisiones, derechos que tiene el propio sindicato, como persona jurídico colectiva del derecho social, por lo que, al tratarse de información que no es de escrutinio público sino que corresponde con la  transparencia interna del Sindicato, que únicamente le atañe al gremio y a sus afiliados, no es susceptible de acceso vía el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de manera que, en estricto sentido, el Sujeto Obligado no se encuentra obligado a atender la solicitud.

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido que bajo el principio de máxima publicidad y con la finalidad de atender su pretensión, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en observancia de lo previsto en los artículos 53 fracción II y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información, se realizó búsqueda sin que se localizará la documentación solicitada.
En ese sentido, nos encontramos ante un hecho negativo puesto que en la misma refiere expresamente que la información solicitada no existe dentro de esa organización gremial, toda vez que no es de su competencia, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 
Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis[footnoteRef:13] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [13:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia respeto de lo solicitado, identificado con los numerales 8, 9, 10 y 11 toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo establecido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de Trasparencia local.
Así, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia de solicitud, en el que brinda información puntual sobre cada requerimiento planteados por la parte hoy recurrente, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, derivado que el requerimiento realizado por el particular, corresponde a información que pudiera poseer diverso Sujeto Obligado; es necesario traer a contexto lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)
El precepto anterior, señala que cuando las Unidades de Transparencia adviertan que no son competentes de la información solicitada, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en su caso señalar el sujeto obligado competente. 
En el caso, la solicitud de acceso a la información fue recibida el doce de mayo y la incompetencia fue referida el uno de junio, es decir, fuera del plazo señalado, asimismo, se observa que el ente recurrido señaló al particular como sujeto obligado competente —a la Secretaría de Finanzas— a efecto de que éste pudiera presentar la solicitud correspondiente.
De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, se determine que es incompetente para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular; por lo que ante la falta de pronunciamiento respecto de su incompetencia dentro del plazo referido anteriormente, El Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
. . .”

Es de lo expuesto que, el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley por cuanto hace a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 solicitados.

No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que requiera al Sujeto Obligado que considere conveniente.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia local, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO que generó el Recurso de Revisión 03122/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente: 
El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de:
1. Estudios técnicos con los cuales se determinó que el banco Banorte cumple con los estándares de seguridad y protección. 
2. Documentación referente al proceso de licitación para determinar que Banorte debía concentrar el pago de las cuentas de los maestros.
3. Copia del contrato entre el gobierno y el banco Banorte.
4. Se indique porque se violó el aviso de privacidad de la secretaria de finanzas al compartir datos personales con una institución bancaria con la cual nunca he tenido trato bancario. 
5. Se indique el fundamento legal con el que el gobierno compartió datos personales de los servidores públicos con Banorte.
6. Se indique el trámite para que pueda regresar a cobrar mi nomina a Santander 
7. Se indique las acciones que la contraloría realiza para investigar la violación a datos personales de los servidores públicos.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/ESS
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